
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-02-22T16:44:38
2024-02-22T16:44:38
39E12075-2E90-5E8B-BF14-3F711D68E747

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 58450115 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
SANCHEZ MAGALLANES 2024-02-16 12:06:30

$ 81.90 $ 81.90

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
COSAMALOAPAN 2024-02-16 15:49:51

$ 225.86 $ 225.86

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ACAYUCAN 2024-02-16 14:51:20

$ 209.48 $ 209.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2024-02-16 17:09:31

$ 106.90 $ 106.90

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
COSAMALOAPAN 2024-02-14 07:44:20

$ 225.86 $ 225.86

Iva Trasladado

TOTAL

$ 850.00

Importe (en letra): NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 986.00

$ 136.00
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
i0IanzKtOVP6OHsHUQ45UW7EUdiBqYZkLlgGT29YmTGkDDkbKIepq/xQO1qT5V+/I+nPcbcn1KdD8XmCZcPDgNccsuqwAkvo2DSiFvaIpkvHT4SqLXdvRsuhNHPvfPmDAa3yyX7tLWCfXQ3Ar6Lj0QsvcX4aW
3nApW9KgstqFwDM+UZWB66SF8nn8fpGv2K3/Ow3mbdMoHSioZrenMPhtxY3JMtGruAkV6DihXeJINEojUM1eg6Xuee78ebAwnmhC+YSLcTS7ZiDB+qGCExjfv/DQp2jtg4jUTHV+io0E8jrkdihD8UDxAFWITyhf
Q4u+lncRrIGepf/eoeW9c39kg==

VfgC0BHjN609mgxWNmNO9yEU9C+vHL5kN6tLwsMaWYRpbL250IiyMuZi2LbWrIVR9jBnskORDuX8zAfcWK/zJ78C5Xvg7E5qAbcDZNKu+tYPDu7GcktzGwaAXjdvPWwcOheR9Lk4TxQKH4X8E+6Vejxtw+gI
V6XA7s9wAP0ujTpgZGTxyd7SLlTD0HhcY52Gtcyv50sCBQ2Kh9zbC5HKZphEXR77MUOalbklPqjI/Ntz7UoV+UVkrSVgOQXVnl3J2qEamzRn56dh8yJHRx7IhxGqI58snFGkp89YMpPlKVh5hcwrBADPR/P3FYj
zQEJVrZ6U4TpVyPTvVRWW6TdQvg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|39E12075-2E90-5E8B-BF14-3F711D68E747|2024-02-
22T16:44:38|i0IanzKtOVP6OHsHUQ45UW7EUdiBqYZkLlgGT29YmTGkDDkbKIepq/xQO1qT5V+/I+nPcbcn1KdD8XmCZcPDgNccsuqwAkvo2DSiFvaIpkvHT4SqLXdvRsuhNHPvfPmDAa3yyX7tLWCfXQ3Ar6Lj0
QsvcX4aW3nApW9KgstqFwDM+UZWB66SF8nn8fpGv2K3/Ow3mbdMoHSioZrenMPhtxY3JMtGruAkV6DihXeJINEojUM1eg6Xuee78ebAwnmhC+YSLcTS7ZiDB+qGCExjfv/DQp2jtg4jUTHV+io0E8jrkdihD8UDx
AFWITyhfQ4u+lncRrIGepf/eoeW9c39kg==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-02-22T16:34:43
2024-02-22T16:34:43
4FD21299-E2BD-59B6-93CF-2ADEC4019932

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 58449832 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2024-02-14 06:35:10

$ 106.90 $ 106.90

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
SANCHEZ MAGALLANES 2024-02-14 10:08:02

$ 81.90 $ 81.90

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ACAYUCAN 2024-02-14 08:41:19

$ 209.48 $ 209.48

Iva Trasladado

TOTAL

$ 398.28

Importe (en letra): CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 462.00

$ 63.72
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
YC5Oz5EfXuxmhtlNl0uE4afscUUF+9u9RSzBTpGOBoxyIHiJWPleLaSy0i6gWtEr/VvS8fFTgB6G89ETKPMJuMwApHYGukI1KqUSVB4zLLHfdWl+vMN8vEr2SaSA0Kd1rbPNfOBTqW5gPixMBN5o8kV2Ffi7+Y
VrZcoRHCrAaIfmAdmalNOZ23sDWI23ATF/Xtwouo/n9Pe1PyatmZ8f2pnvX+IJKWpva/kWSoHITn84oORzNoeyLE9goSt1jm2FLKYDAaT7pBuHoRTuW8MBHvIPSt0deBCxa9He5Z0oJ902GqQvgrEh8FOQJvr3
Kw3DBEPrPaor80PjB6yEpqq50Q==

OzpnLrdj1XD+7aK1UvZ8/Cu21nLIMFw47qPPzyOGYspyjwxKsw8X79kxYjVEgntJYYVb7eRqg1Yz26bWLlAL528I+HyVoJNuMjS59W8wWohI2rda5k9hSL1NQnppI5djT0vUgWlN+rnqNNB5Un2pzyo+ERfzV10f
TbmFZ7DwJK3jHrvjF05Hv2NTwvdHeIJd6Gtq9+HyH6bjQ2oUGecMNfxj5j/bxL04Gg8B/gQpXPqgtRfrkY8a6uYAdba+RYwKVU4XilDWOkbHGHd1T2BvEpnDyr2z2Zjnech2JJ4zbH4z4KSPigSDODGUf2BI6NZS
R9QbAp5RhaK/E/X+0IGuZQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|4FD21299-E2BD-59B6-93CF-2ADEC4019932|2024-02-
22T16:34:43|YC5Oz5EfXuxmhtlNl0uE4afscUUF+9u9RSzBTpGOBoxyIHiJWPleLaSy0i6gWtEr/VvS8fFTgB6G89ETKPMJuMwApHYGukI1KqUSVB4zLLHfdWl+vMN8vEr2SaSA0Kd1rbPNfOBTqW5gPixMBN5o8
kV2Ffi7+YVrZcoRHCrAaIfmAdmalNOZ23sDWI23ATF/Xtwouo/n9Pe1PyatmZ8f2pnvX+IJKWpva/kWSoHITn84oORzNoeyLE9goSt1jm2FLKYDAaT7pBuHoRTuW8MBHvIPSt0deBCxa9He5Z0oJ902GqQvgrEh8F
OQJvr3Kw3DBEPrPaor80PjB6yEpqq50Q==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-02-22T16:44:38
2024-02-22T16:44:38
F221893B-A625-5A0A-9496-C4775CDDE389

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS

Folio: 10758336 Serie: FCP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS CPF6307036N8

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

62130

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PUENTE ANTONIO DOVALI JAIME 2024-02-16

$ 18.97 $ 18.97

Iva Trasladado

TOTAL

$ 18.97

Importe (en letra): VEINTE Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 22.00

$ 3.03
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000505301234

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 62130

Sello digital del CFDI
NMvHQJ8WGEHU2rl8n+0hk8TwHy5y0s2yT6Xl9Ih35HfvRDqb71abb0XU+/xMMO5oo9+RVuufp3S8rOU2B3Hp53FeAWRqp5Kxs4Da/ncWT8Ft36CR/sTZ9bzncIZWhYHLklpGs/SHpb+AnGKEEx64XG/ofJiPxJ
U6KH5ETCPzfyCbePZzrCx5Z2XxhgrQg6TrD+ppMKSNrCc7aWl3go1eZtPh8u1zEnLj5zyWUr7M7G4RcI2xg4IBK+1KEKu6Xvlv/aXDzg3Zf4J1helYcWqOyxJF5ZVOlHIIhrxNhtPiIM7ElcglrF9g6tTJ1WjNHKVMH
q5gj/52JLxLoBaADrXzEQ==

ALc6CIWSq+vLMMaqe9M6t9RHKapZy7IgtTnKg40F8/2aeyBJ4jNDbnOPIsLykgKkHiDYgzZSKgzG/9XijN9AZ0KdOB/B0maacZeo5PWFrRjCaurqss67vN67903dt6MfwORScCCi2o34W9UGrrdhoRvn80/g0M1jX
gPE1xtTuWMd8h7piZHayRwX5rHr7tDtA3h3PxeBuI4juq45u5co88IgVSgIjnd6IGHywlKQS1+S9qGo2LiXtbHLkAngAyPRIDDEVDeK64QDRg7rLo5kfzPJCPDCaREAW0V5C93F0AIgAy22JTq/QdplM/uInFd+OS
2r6taGvK5EVcoPi/Xawg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|F221893B-A625-5A0A-9496-C4775CDDE389|2024-02-
22T16:44:38|NMvHQJ8WGEHU2rl8n+0hk8TwHy5y0s2yT6Xl9Ih35HfvRDqb71abb0XU+/xMMO5oo9+RVuufp3S8rOU2B3Hp53FeAWRqp5Kxs4Da/ncWT8Ft36CR/sTZ9bzncIZWhYHLklpGs/SHpb+AnGKEEx64
XG/ofJiPxJU6KH5ETCPzfyCbePZzrCx5Z2XxhgrQg6TrD+ppMKSNrCc7aWl3go1eZtPh8u1zEnLj5zyWUr7M7G4RcI2xg4IBK+1KEKu6Xvlv/aXDzg3Zf4J1helYcWqOyxJF5ZVOlHIIhrxNhtPiIM7ElcglrF9g6tTJ1WjN
HKVMHq5gj/52JLxLoBaADrXzEQ==|00001000000504204441||
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83
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-02-22T16:34:42
2024-02-22T16:34:42
89F86D25-18A1-563A-BFE1-CE7416982C3E

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS

Folio: 10758293 Serie: FCP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS CPF6307036N8

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

62130

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PUENTE ANTONIO DOVALI JAIME 2024-02-14
09:24:23

$ 18.97 $ 18.97

Iva Trasladado

TOTAL

$ 18.97

Importe (en letra): VEINTE Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 22.00

$ 3.03
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000505301234

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 62130

Sello digital del CFDI
BoTRWjktsoTjd2otTI1mVEN8Ed3ru7JhDIzkWpbG+Hd0Epc56BuoSRo+EnHl1KIctIsRxt0SpUSj56r54YlIZeAY51ameZ1AklaxUclCupaImBBWPzEElqqkBSITvIIy2yFXGwQ4OQa7SQpBWYVa6byLuz0wBWeW
ZuFV5w/n4/f6/qI3o43KtqlQru6CyflFuLVln7Bjt7dvrL/Hcn7K3ioa1hFGTdUv8G/+2YCIvbAvVpoMhY3FwqgVuKcwb8QzeDzeb/1xRGnW46TfYVHx5YZfH70ONmaUO1HiEvv9SIKScozp4w1k6owc+wlYdz/rhahwb
xZ7ZekNMToYjdqUKQ==

CYOSI4L16TipTx3fpzMeeNAugmlqPq55ujO266PmD2LQZsg6v3v37NP8B4FRjt/MuzcKkcKL/+LUqyc2kQVrNLbDNgF8HkGPzDkEej0SgtpE8WCjfYVHb1jHaeeEDWNVG/Gc5CC5lGYJ+NmrNM7nD0sYV4953
pvJ50f2cLCxTMXgj5XKGotaLblF9VBznGfTcuOly05sV8ZoVC7Sl9a6E0bmxdDjJbc+wJ828lEJ52YLJaA40fUePDZ5djeyMSbtbkduHcTzX9m3hp9zQ/+AsebKicck7a+N/XkMF8IMrBT8ujncK9aPBRN+h7WH28L
P6rzFMOi0fOQ72+mnphURJQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|89F86D25-18A1-563A-BFE1-CE7416982C3E|2024-02-
22T16:34:42|BoTRWjktsoTjd2otTI1mVEN8Ed3ru7JhDIzkWpbG+Hd0Epc56BuoSRo+EnHl1KIctIsRxt0SpUSj56r54YlIZeAY51ameZ1AklaxUclCupaImBBWPzEElqqkBSITvIIy2yFXGwQ4OQa7SQpBWYVa6byLu
z0wBWeWZuFV5w/n4/f6/qI3o43KtqlQru6CyflFuLVln7Bjt7dvrL/Hcn7K3ioa1hFGTdUv8G/+2YCIvbAvVpoMhY3FwqgVuKcwb8QzeDzeb/1xRGnW46TfYVHx5YZfH70ONmaUO1HiEvv9SIKScozp4w1k6owc+wlYd
z/rhahwbxZ7ZekNMToYjdqUKQ==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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